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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO BARRAN UILLA
de dos mil veintidós

REFERENCIA: VERBAL ÍACCION DE PERTENENCIA).
RADICACIÓN:08001-31-53-016-2021"159J)0.
DEMANDANTE: IRENE GAVIRIA JARAMILLO.
DEMANDADOS: GLORIA ESTIIER GUTIERREZ SANTANILLA v PERSONAS
INDETERMINADAS.

ASUNTO

EI  Despacho  en  foma  oficiosa  se  pronuncia  sobre  el  memorial  contentivo  del  poder
aportado  adiado  04  de  abril  de  2022,  previo  a  emitir  una  con  relación  a  los  demás
memoriales allegados.

CONSIDERACIONES

Visto  y  constatado  el  anterior  informe  secretarial,  el  Despacho  advierte  que  obra  en  el
expediente  escrito  fechado  04  de  abril  de  2022,  y  donde  se  adjuntó  un  poder especial,
amplio y suficiente otorgados al abogado FERNANDO RODRIGUEZ BERNIER, suscrito

por la demandada GLORIA ESTHER GUTIERREZ SANTANILLA.

Al respecto de la notificación por conducta concluyente, el Art.  301  del Código General
del Proceso, establece:

" ( ...) Artículo 301. Notíficación por conducta concluyente.

La  notificación  por  conducta  concluvente  surte  los  mísmos  ef;ectos  de  la
notifiicación i}ersonal. Cuando una Darte o un tercero manifiieste aue conoce
determinada rovidencia  o  la  menci,one  en escrito ue  lleve  su l,rma
verbalmente durante una audíencía o dilígencia, si queda registro de ello, se
considerará noti or conducta conclu ente de dicha providencia en la

f;echa de presentación del escrito o de la manif;estación verbal.

Quien  constituya oderado se  entenderá noti or  conducta

concluvente de todas lasiDrovidencias aue se havan dictado en el resi)ectivo
roceso inclusive   del auto  admisorio   de  la  demanda  o_ mandamiento

eiecutivo, el día en que se notífique el auto que le reconoce personería, a menos

que  la  notificación  se  haya  surtido  con  anterioridad.  Cuando  se  hubiese
reconocido   personería  antes   de   admitirse   la   demanda   o   de   librarse   el
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mandamiento   ejecutivo,   la   parte   será   notificada   por   estado   de   tales

providencias..."

Por lo que, conffontado el p(>der referido con la norma citada, el Juzgado fácilmente infiere

que se dan las condiciones tipificadas en el artículo 301  del C.G.P„ para tener a GLORIA
ESTHER GUTIERREZ SANTANILLA, como notificada por conducta concluyente.

Lo  anterior,  en  la  medida  en  que  la  parte  demandante  no  acreditó  la  remisión  de  la
notificación de la demanda y se incoiporó el poder aludido.

Finalmente, el Despacho por sustracción de materia se abstendrá de pronunciarse sobre la
solicitud de i]egalidad presentada por el apoderado judicial de la demandada, por lo cual lo
instará que se atenga a lo resulto a través de este proveído.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL DEL  CIRCUIT0  DE
BARFLANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: Tener como n(>tificado por conducta concluyente a la demandada GLORIA
ESTHER GUTIERREZ SANTANILLA, confome a las consideraciones esbozadas en la

parte motiva de la presente providencia.-

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado FERNANDO RODRIGUEZ BERNIER
en calidad de apoderado judicial de GLORIA ESTHER GUTIERREZ SANTANILLA, en
los téminos y para los efectcts del poder conferido.

TERCERO: En cuento al control de 1egalidad presentado por el apoderado judicial de la

parte demandada, se le instan aquel que se atenga a lo resulto en este proveído.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE


